
Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)  

Cartago – Valle 

E.S.D 

 

Demandantes: MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ y FRANCISCO 

ELADIO GOMEZ ARANGO 

Demandado: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

Proceso: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MINIMA CUANTIA 

 

BAYRON ALONSO RESTREPO GIRALDO, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Pereira , identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.007.577.289 de Pereira, abogado en ejercicio portador 

de la tarjeta profesional No. 344.916 del C.S.J, obrando como apoderado 

MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ, mayor de edad, domiciliada y 

residente en la ciudad de Pereira, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 28.984.878 de Villahermosa, y FRANCISCO ELADIO GOMEZ 

ARANGO con CC No. 6.027.148 de Villahermosa, según consta en los 

poderes que anexo, comedidamente llego ante su despacho, con el fin 

de promover PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MINIMA CUANTIA en contra de la sociedad COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A sociedad identificada con NIT 860.037.013-6 y 

representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C, con 

el fin de obtener a favor de mis representados  indemnización y sus 

correspondientes intereses moratorios por el incumplimiento de contrato 

póliza SOAT No. 79624189 – 601258690,  al no reconocer indemnización por 

muerte toda vez que la hija de mis representados Marly Daniela Gómez 

Gaviria identificada con C.c 1.112.790.255, el día 29 de junio de 2021, sufrió 

un  accidente de tránsito sobre la vía Pereira – Cartago mientras conducía 

motocicleta de placas BSO68E, lo cual le ocasionó la muerte,  conforme a 

las siguientes, 

HECHOS 

1. El día 29 de junio de 2021,  la señorita MARLY DANIELA GOMEZ 

GAVIRIA sufrió accidente de tránsito sobre la vía que conduce de 

Pereira a Cartago a la altura de Magnetrón, tras dicho accidente  

murió instantáneamente. 



 

2. La señorita Gómez Gaviria hija de mis representados  se desplazaba 

en motocicleta, línea YW125X – BWS, marca YAMAHA de placas 

BSO68E, particular con número de motor E3M2E168107, póliza de 

seguros vigente al momento del accidente; Seguros Mundial número 

79624189 - 601258690. 

 

3. El día 12 de octubre de 2021, se realizó solicitud de indemnización 

por muerte y gastos funerarios por la muerte de la señorita Gómez 

Gaviria de qué trata la ley.  

 

4. El día 28 de octubre de 2021, Seguros Mundial brindo respuesta 

basándose en la entrevista que dio su novio a los funcionarios de la 

policía en donde manifestaba ser el esposo pero dentro de la misma 

solicitud fue aclarado este punto sin embargo dicha compañía 

aseguradora manifestó que  existía otro beneficiario con mejor 

derecho “el cónyuge”.  

 

5. El día 11 de noviembre de 2021, la señora María Jaidibe Gaviria 

González interpuso tutela en contra de seguros Mundial por 

considerar que se le estaba vulnerando el derecho al  mínimo vital y 

de petición al  no otorgársele la indemnización por muerte,   el 

Juzgado Primero Civil Municipal mediante sentencia 226 del 24 de 

noviembre de 2021,  negó las pretensiones de la tutela por 

considerar que la tutela no era la vía para obtener la indemnización 

por muerte.  

 

6. El día 2 de diciembre de 2021, nuevamente la señora María Jaidibe 

Gaviria González interpuso solicitud de reconocimiento de 

indemnización por muerte y gastos funerarios a Seguros Mundial 

apoyándose en lo señalado al juzgado Primero Civil Municipal por el 

señor Diego Alejandro Lobo Morales, ex novio de la señorita Gómez 

Gaviria dentro de la tutela  Rad 2021-584, interpuesta contra Seguros 

Mundial,  él le manifestó al despacho lo siguiente: 

 

 
 



7. El día 17 de diciembre de 2021, fue otorgada nuevamente respuesta 

por parte de dicha entidad y a pesar de las múltiples explicaciones, 

aporte de pruebas e incluso la misma declaración del señor Diego 

Alejandro dentro de la acción de tutela, dicha entidad manifestó 

una vez más,  que existía una persona con mejor derecho “el 

presunto cónyuge” por lo que se configura una presunta mala fe por 

parte de la compañía de seguros.  

 

8. Es importante aclarar que la hija de mis representados no tenía hijos, 

ni esposo al momento de accidente.  

 

PRETENSIONES 

 

DECLARACIONES: 

PRIMERO: Respetuosamente solicito DECLARAR que la sociedad 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A  identificada con NIT 860.037.013-6, 

representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C, es 

contractualmente responsable por el  pago de la indemnización por 

muerte y auxilio funerario,  de que trata el decreto 056 de 2015 en su 

artículo  17 y s.s, con sus correspondientes intereses de mora desde el 

momento en que se radico la primera solicitud ante dicha entidad hasta el 

día que se efectué el pago.  

CONDENAS:  

PRIMERO: Como consecuencia de la anterior declaración solicito se 

ORDENE el pago de  SETECIENTOS CINCUENTA SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

DIARIOS VIGENTES (750 SMLDV) a favor de mis representados por concepto 

de indemnización por muerte y auxilio funerario a la que tienen derecho 

por el fallecimiento de MARLY DANIELA  en accidente de tránsito.  

SEGUNDO: Que se condene al pago de los interese moratorios desde el 

día en que se radico la primera solicitud hasta la fecha en que se verifique 

el pago a la mayor tasa moratoria de la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

 

 



 

 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTIA 

 

Bajo la gravedad de juramento, estimo la cuantía a la fecha de la 

presentación de la demanda en  VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 

($25.000.000), por concepto de indemnización por muerte – SOAT y gastos 

funerarios. 

ACCION 

Demanda verbal declarativa de responsabilidad civil contractual mínima 

cuantía 

COMPETENCIA 

Es usted competente por razón de la naturaleza del asunto, por el lugar de 

domicilio del demandante, el valor de las pretensiones y por los demás 

factores que la determinan y la integran. 

CUANTIA Y PROCEDIMIENTO 

El procedimiento a seguir es el señalado para el proceso verbal declarativo 

de mínima cuantía establecido en el libro tercero, sección primera, Título I, 

capítulo I, arts. 368 y s.s., del Código General del Proceso. 

En cuanto a las pretensiones, las mismas se estiman en la suma 

VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000) más intereses de mora, cifra 

que es inferior los 40 S.M.M.L.V por lo cual es un proceso de mínima 

cuantía.  

MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito tener como tales las siguientes:  

DOCUMENTALES: 

 Primera solicitud indemnización por muerte presentada 12 de 

octubre de 2021. [Folios 1 a 23 ] 

 Respuesta Seguros Mundial 28 de octubre de 2021. [Folio 24 ] 

 Tutela interpuesta 11 de noviembre de 2021. [Folios 25 a 27 ] 

 Sentencia de tutela 226 del 24 de noviembre de 2021.[Folios 28 a 34 ]  

 Segunda solicitud indemnización por muerte presentada 2 de 

diciembre de 2021. [Folios 35 a 36] 



 Segunda respuesta Seguros mundial 17 de diciembre de 2021. [Folios 

37 a 38] 

 Declaración juramentada Diego Alejandro. [Folios 39] 

 Referencia bancaria. [Folio 40] 

 Póliza SOAT. [Folios 41] 

 Certificación Servicios funerarios. [Folios 42] 

 Entrevista FPJ – Informe. [Folios 43 a 49] 

 Registro civil de nacimiento. [Folios 50 a 51] 

 Registro civil de defunción.  [Folios 52 a 53] 

 

TESTIMONILALES  

Respetuosamente solicito a su señoría, se sirva hacer comparecer a su 

Despacho a la siguiente persona, mayor de edad y hábil para declarar 

sobre los hechos materia de demanda, para establecer a través de sus 

testimonios los hechos que rodearon el accidente padecido por Gómez 

Gaviria.  

Por tal razón se solicita de manera respetuosa a su Señoría que se sirva citar 

en la fecha y hora que usted establezca a: 

 ELEANY RESTREPO GIRALDO mayor de edad ubicada calle 2 número 

3B - 19, Cartago – Valle, teléfono 3165298722 y correo electrónico 

eleanyrestrepo@gmail.com, en su calidad de extrabajadora de la 

empresa  Magnetron,  quien dará testimonio del accidente 

padecido por Gómez Gaviria. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Asimismo, le solicito se llame a rendir declaración a la señora: 

 MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ, en condición de madre y quien 

ha estado al frente del proceso de reclamación ya que podría 

esclarecer  algunos de los hechos constitutivos en la presente 

demanda.  

FUNDAMENTOS DE D E R E C H O 

FUENTE FORMAL • C.G.P arts. 368 y s.s  

“ARTÍCULO 368. ASUNTOS SOMETIDOS AL TRÁMITE DEL PROCESO VERBAL. Se 

sujetará al trámite establecido en este Capítulo todo asunto contencioso 

que no esté sometido a un trámite especial.” 

“Decreto 056 de 2015,  articulo 17 indemnización por muerte y gastos 

funerarios,  articulo 18 beneficiarios y legitimados para reclamar, articulo 19 

valor a pagar y responsable de pago, articulo 20 termino para presentar 

reclamación.” 

mailto:eleanyrestrepo@gmail.com


 

A N E X OS 

1. Poder con que actúo. 2. Los documentos relacionados en el capítulo de 

pruebas.  

PERSONERIA 

Respetuosamente solicito al señor juez, recocerme personería en los 

términos del poder que me ha sido conferido. 

NOTIFICACIONES 

LAS PARTES DEMANDANTES: recibirán notificaciones personales  en: 

Transversal 1e No. 3.51 barrio San Vicente, Cartago – Valle 

Tel 3147212374 

 

LA PARTE DEMANDADA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A recibirá 

Notificaciones en: 

CL 33 6 B 24, Bogotá, Colombia 

Correo mundial@segurosmundial.com.co  

Tel. 2855600 

 

El suscrito: Recibo notificaciones personales en la oficina E220 – Morado  

ubicada en el centro comercial Fiducentro en Pereira Risaralda y en el 

correo electrónico bayronrgb@hotmail.com  y teléfono 3012677994 – 

3206835422. 

 

Atentamente,  

 

 

 

_____________________________________ 

BAYRON ALONSO RESTREPO GIRALDO  

Apoderado 

C.c 1.007.577.289 de Pereira 

T.P. No 344.916 del C.S.J. 
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